RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0001755, Ent. N°6158/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del Convenio de Préstamo Nº 8116-UR celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 11 de julio de 2012, acordó observar el Convenio celebrado en virtud de que el mismo había comenzado a ejecutarse sin la intervención previa que le compete al Tribunal de Cuentas, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 2) que en los antecedentes que obran en este Tribunal (Carpeta Nº 237629), el Proyecto de contrato de préstamo (Convenio Nº 8116-UR) fue aprobado por el Poder Ejecutivo con fecha 17 de febrero de 2012 y suscrito el mismo el 16 de marzo de 2012, habiendo ingresado las actuaciones para la intervención en fecha 15 de junio del 2012;
3) que en la oportunidad, el Poder Ejecutivo por Resolución de fecha 20 de septiembre de 2012, resolvió convalidar lo actuado así como también insistir en el gasto, expresando que el convenio no ha comenzado a ejecutarse más allá de la comisión inicial que solicita el Organismo Multilateral;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la  Ley  17.996  dispone que  “los ordenadores de gastos  o pagos  al ejercer  la facultad  de insistencia  o reiteración  que les acuerda  el Literal B)  del Artículo  211 de la  Constitución de la República, deberán  hacerlo  en forma  fundada, expresando de manera detallada los motivos  que justifican a su juicio  seguir el curso  del gasto o el  pago”;

2) que un gasto ha comenzado a ejecutarse cuando se ha comprometido el mismo y, de acuerdo con lo que dispone el Artículo 14 del TOCAF, constituyen compromisos los actos administrativos dictados por la autoridad competente que dispone destinar definitivamente la asignación presupuestal o parte de ella a la finalidad enunciada en la misma;
3) que el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República dispone que compete a este Tribunal la intervención preventiva de gastos y pagos, disposición que se contravino en la instancia, al remitirse las actuaciones después de haberse suscrito el convenio;
 4) que las razones de conveniencia invocadas no ameritan el levantamiento de la observación formulada;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) de la Constitución  de la República;             

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  11 de julio de 2012;

2) Téngase expuesto lo expuesto en el Considerando 3).

3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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